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OPOSICIONES Y CONCURSOS

,
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MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DEL EJERCITO

8797 RE50LUCfON de la Dirección General de Justicia
por la que se anum:ia concurso entre Agentes de
la A.dministración de Justicia.

8798 o.RDEN de 16 de abrU de 1974 par la que queda
Sin efecto el concurso para cubrir plazas de alum
nos en las Escuelas de Formación Profesional Obre
ra de los Establecimientos Militares,

• 8799

I
I

Vacantes en la actualidad las plazas de Agentes de la Admi
nistración de Justicia en ¡as Audiencias y Juzgados que a conti
nuación se relacionan, se anuncia su provisión, de conformidad
con lo establecido en el -Reglamento Orgánico aprobado por
Decreto 1362/1969, de 6 dejunío, a concurso de trasladó :mtre
funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se encuentren en
servido activo o tengan concedida la oportuna. autorización de
reingreso.

Plazas

Audien51.a Territorial de Barcelona ..." .. " ...... q>< ,............ 1
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca ,'... 1
Audiencia" Territorial de Sevilla .. , , ,.. 1
Audiencja ProvÍncial de Toledo .." .... " .. "........................ 1 +

Juzgado Instrucción de Barcelona número 6 1
Juzgado Instrucción de Barcelona número e..................... 1
Juzgado Instrucción de Bilbao número 2 1
Juzgado Instrucción de Madrid númerc 2 1
Juzgado Instrucción dé Madrid número 13 1
Juzgado Instrucción de Valencia número 1 1
Juzgado Primera Instancia e Instrucción de Arenys dé

1'vfar ;, " ,............ 1
Juzgado Primera Instánciae- lnstrucción de Arrecife ,..... 1
Juzgado Primera Instancia e Instrucción de B3Üll1Z0S "'" 1
Juzgado Primera Instancia e Instrucción de Burgos nú~

mero 2 " ,.. . .
Juzgado PrhuC'ra Instancia e lnsttuccLín de BUl-gOS nú-

U1ero 3 .. , ' 0.............. ,.. _ ..
Juzgado Primera Instancia e lnstruc-ción de Matará nú~

mero 2 ' 1
Juzgado Primera Instancia e lnstl"Ucdón de Mt-dina dí"

Ricseco , , , "._ ..>'............. 1
Juzgado Primera InsUmcia e Instrucción de Ocaña .. ' 1
Juzgado Pr,imera Instancia e Inst.ruccíón de Osuna ......... 1
Juzgado Primera Instancia e Instrucción de Tarancón 1

Los que deseen tomar parte en el concurso elevurán sus ihg~

taneias a esta Dirección Genera!, las cualesdebenin ser pre
:-;entadas directamente en el RegIstro G~neral del 1'.1inisterio o
bien nnte el Organismo a que se refü.>ré el articulo 66 de la vi+
gente Ley do Procedimiento Admülistrativo dentro de los diez
dÍlls naturales, contadog¡ a partir del siguiente a la publica
ción de este an.uncio en el ... Boletin Oficial del Estado". e:¡rpre
sando en las mismas las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Penín
sula cursarán sus peticiones por telégrafo. sin perjuicio de re~
rnitir las instancias en el primer correo.

Las phtzas se adjudicarán a los Solicitantes de mayór anti~
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieren nuevo
destino 110 podrán participar en ningún otro hasta que no tians~

curra un año desde la ,fecba de su nombramiento.
¡"os Agentes que neven más de un año en situación de ads

critos provisionales, en virtud del Decreto de 11 de noviembre de
1965, sobre Demarcación .Judicial, deberán tomar parte en el
presente concurso, segim 10 dispuesto en la Orden de 22 de ju
lio. de 1967, pudiendo sor trasladados. si no lo hicieren, a cual
qUiera de las vacantes declaradas desiertas. -

Lo que comuñico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3· de abril de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal para ]a Función Asistencial
a la Administración de Justicia.

Queda sin efecto la Ordén de 3 de abril del afio actual
(..Bole-tín Oficial del Estado.. número 84) relativa al concurso
para. la provisión de piazas de aiumnos en las Esc~elas de Forw

mación Profesional Obrera de los Estableclmientos Militares,
Madrid, 16 de abril de 1974.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOf..,UCION de la. Dirección General de PoltttCtl
Financiera por la que se hace públiCa la ltsta
definitíva. de opositores admitidos y excluidos a la
oposición restringida, entre Corredores Colegiados
de Comercio. convocada por Orden de 25 de enero
de este aito.

. Pi.1blicada. en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 77, del
dla 30 de marzo de este ano. la lista provisional de opositores
admitidos y excluidos a la oposición restringida entre Corredores
Colegiados de Comercio, convocada por Orden de 25 de enero
del año en curso, y transcurrido el plazo previsto en el nú
mero dos del articuio quinto del Decreto 141Vl968, de 27 de
¡unio, pOI' el que se aprueba la Reglamentación&"eneral para
tngreso en la Administración Pública, est.a DireCCIón General,
de conformidad con lo dispuesto en dicho precepto legal,
aprueba y hace pública la lista definitiva de opositores admi·
tidm; y exduídos relacionados por orden de presentación de
instancia~;

Plaza mercantil de Valencia

Admitidos

J. D. f\'lanuel Nebot Sand1is.
2. D. José Lellch Albert.
3. D. Manuel I\<1aldonado Correa.
4. D. Juan Piquer Pascual.
5. D .José Núií.-ez Sánchez.
8, D. Pedro Antonio Alvarez Angel,
7. D. José Malia Catret Suay.

Excluidos:

Por no haber satisfecho los derechos de examen que deter
mina el númoro 3." de la Ordell de convocatoria:

1. D. Pedro Luis Carcía de los Huertos y Ayuso.
2, D. Mauro Cornin Férrer.
J. D. Francisco Contraras GÓngora.

Por renuncia úxpresa:

4. D. Adolfo Bailügil Herrero.

Plw:.u mercantil de Granada

Admitidos:

1. D. JOsé Manuel Ldpez ViHar.
2. D. Manuol Garcia Aquino.
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3. D. José Luis de Lapresá Rodríguez-Contreras.
4. D. Ciríaco Corral García. \.
5. D. Migtfel Gil Martínez.
6. D. Manuel Maldonado Correa.
7. D. José Núñez Sánchez.

Excluidos:

Por no reunir la condición del artículo 14 del Reglamento de
29 de mayó de 1959:

4. D. Pedro Longo Alvllrez de Sotomayor.

Por haber presentado su solicitud fuera del plazo bíado
en el anuncio de la vacallte:

Por no haber satisfecho los derechos de examen que deter"
mina el número 3~O de la Ordende,convbcAtoria:

1. D. Manuel Qrtí López-Barajas.
2. D. José Luis GÓme-z· de·Gadiñanos Cantera.
3. D. Francisco Fernánde-zlíiigo. .
4. D. José Rodríguez Rt!drfguez.
5. D. GuilIermo,Gartüi,Gómez.
6. O: Francisco LOscosLoscQs.

5. D José Ignacio Usón Duch.

Plaza mercantil ele Albacete

Adnlitidos

1. D. Luis JOSB VillaHmil Amor.

Excluidos:

Por no reunir la condición delartíctIlb 14 del Reglamento de
27 ~e mayo de 1959:

7. D. Pedro Longo AlvarezdeSotomayor;

Por haber presentado su solicitud fuera del plazo lijado en él
anuncio de la vacante:

8. D. FJ;'Emclsco Quira"nte' Diaz.

Por renuncia 8fCpresa:

9. D. Adolfo Baüegil fIerrero.

Plaza mercantil de Pa~nia de Mallorca

Ninguno

Contra la presente lista definitiva podrá interponerso recurso
de reposición ante la Direl::cjón General de Poli tic a financiera,
Seccióh de Agentes Mediadores Montera. 24, planta sexta, Ma
drid, en ,el plazo de. un.· mes, contado· a. partir' del dia si
guiente ·al de la ins·erciónde la presente. Resolución en el ",Bo
letin Oficial del Estado», con· carácter previo al contencioso
admini,<,trativo,a tenor de lo establecido en la Ley de Proce
dimiento Administrativo:de 17 de juIiode 1958 y en la Ley deJu-

. risdiCdób Contencioso-Admin'straUva de 27 de dlciernhre de 1956.
Madrid, 23 de abril do 1974,~El Director gencrElI, Ramos

Gascón.

1: NORMAS GENERALES

1.4. Sistema selectivo.

Bases de convocatoria

1.1. Número de plazas.

Se cmlVocan siete plazas de Auxiliares dotadas en fas plan
ti! fas presupuestarias delOrganísmo Autónomo.

1.2. Laseleceión de los aspirantes se regulará por lo pre·
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al Servido de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reghuhento General para jngreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta Resolución.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Financiera por la que se convocan prHi.~bas selecti
vas resttingidas para cubrir siete plazas vacantes
de Auxiliares en la plantiHa de la Caja Central
de Seguros.
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L3. Incompa,tfbiUdad .

. Las personas que obtengan plaz.as a que se refiere la pre
sente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incompa1.i~

bilidades que determínaeLartículo 53 del Decreto 2043/1971. por
el que se, aprueba el E:statuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos .yrto podrán simultanear el desempeño
de la plaza que en su caso obtengan Con cualquiua otra de la
Actmini~tración centralizadu. Autónoma dúl Estado o Administra
ción Local.

Vacantes siete~lazas de Auxiliares únla plantilla del Orga
!Usmo Autónomo Caja Central, de Seguros. del Ministerio de
rIacienda; de conformidad c:onlo previsto en la Ley sobre Ré·
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26
de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los trámites que
señala Jádisposición transitoria primera y previa aprobación por
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.0

2. dI del Estatuto de Pe~sonal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por· Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se
resuBlve cubrirlas de acuerdo con, las siguientes

La sclecciónde los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opo,.,:jción restringida ·qve consturá de 1,15 siguiontes
fases o pruebas

Prueba. A..:..-.Contestarpor escrito en el plazo que señale el
1Yibunal y que no podrá excedür de treinta minutos a dos cues
ti()narios. con respuestas alternativas, reladonadas con 105 pro
gramas que figuran como anexodf.l estas' bases.

Prueba b.-Copiara máquina durante diez minutos un texto
qtiefacilitará el Tribunal auna velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Admitidos:

1. D. José Núfiez'Sánchez.
2. D. Ciríaco CorraJ Garcúi.
3. D. Pedro García Rache.

Admitidos;

1. D. José Ignacio UsónDuch.
2. D. Ciríaco Corral Garcia..
3. D. José Manuel LópezYilIar.
4. O. José Luis de Lapresa Rodríguez-Confreras
5. D. Pedro Carcfa Roche.

Plqza mercantil de Palma de .Mallorca

Admitidos:

1. O. José Núñez. Sánchez.
2. D. Ciríaco Corral García;
3. D. José Luis de Lapresa RoddguP7cConlreras.
4. D. Pedro Carcía Rache.
5. D. José Manuel López VilJar.

Excluídos:

Excluidos:

Por no haber satisfecho los derechos d,8 examen que deter"
mina el número 3.0 dé la Orden ,do' convocatorio.:

Plaza mercantil de Oviedo

1. D. Francisco Loscos Loscos.
2. D. José Luis",GÓmezde.Cadiñnllos Cantera.

. 3. D. Guillermo Garcia GÓmf:lz.

Por no reunir la condición del artículo '14 del Reglamento, de
!9 de mayo de 1959: •

4. D. Pedro Longo Alvarezde Sotomayor.

Por haber presentado su solicitud fueta, delpla~o fijado en
el anuncio de la vacante:

5. D. José Núñez Sánchez.

Excluidos:

Por no haber satisfecho· los derechos de e:¡,:amen qUe deter
mina el número 3.0 de la Orden de cOnvocatóría:

1. D. Francisco· Loscos Lascas.
2. D. José Luis GómezdeCadiñanos Cantera.

Por no haber satisfecho los derechos de examen qUe deter:
mina el número 3.Q de la Orderideconyocatoria:

1. D. José Luis Gómezde Cadiñanos Cantera.
2. D. Gumermo~García Gómez.
3. D.. Francisco Loscos, Loscos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES,
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,

será necesario reunir los sígujentes requisitos:


